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Guayaquil, 20 de Julio del 2018 

Señora 

MARÍA LUCÍA AQUIM CHAVARRÍA 
GERENTE GENERAL 
TURLIES S.A. ] 
Ciudad. - 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente hacemos constar que nosotros, GINA ELIZABETH VILLON 

LIMONES DE NEIRA y JOSÉ MANUEL NEIRA ALFONZO, por nuestros propios 
derechos y por lo que tenemos en la sociedad conyugal, hemos cedido a favor del señor 

ENRIQUE SABINO TORBAY AQUÍM, dos (2) acciones ordinarias y nominativas de un 
valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América, las mismas que se encuentran 

pagadas en su totalidad, de las que poseemos dentro del Capital Social de la compañía 

TURLIES $.A.. 

Los Cedentes declaran que han recibido del Cesionario a su entera satisfacción el pago de las 

acciones y de los créditos que tienen a su favor en la compañía TURLIES $S.A., de los saldos 

por aportes para futuras capitalizaciones, reserva por superávit por revalorización de patrimonio, 

los cuales ceden y traspasan también al cesionario, en definitiva la cesión de las acciones 

implica la cesión y transferencia de los activos y pasivos que en proporción a las acciones 

cedidas tengan los accionistas GINA ELIZABETH VILLON LIMONES DE NEIRA y 

JOSÉ MANUEL NEIRA ALFONZO. 

Mucho agradeceremos a Usted, se sirva tomar nota de esta transferencia en el Libro de 

Acciones y Accionistas de la Compañía TURLIES S.A. y notificar a la Superintendencia de 

Compañías, indicándole que tanto Los Cedentes cuanto El Cesionario somos de nacionalidad 

ecuatoriana, 

“CED E” 

G o y € Ja 

C.L +1091655891-9 

Atentamente, 

     
"CESIONARIO” 

E ENRIQUE SABINO TORBAY AQUÍM 
C.L 4 090859366-8
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Guayaquil, 20 de Julio del 2018 

Señora 

MARÍA LUCÍA AQUÍM CHAVARRÍA 
GERENTE GENERAL 
TURLIES S.A. , 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente hacemos constar que nosotros, JUAN XAVIER TORBAY AQUÍM y 
MARÍA DELIA AMADOR AGUIRRE DE TORBAY, por nuestros propios derechos y por 

lo que tenemos en la sociedad conyugal, hemos cedido a favor del señor ENRIQUE SABINO 

TORBAY AQUÍM, doscientas noventa y ocho (298) acciones ordinarias y nominativas de un 

valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América, las mismas que se encuentran 

pagadas en su totalidad, de las que poseemos dentro del Capital Social de la compañía 

TURLIES S.A.. 

Los Cedentes declaran que han recibido del Cesionario a su entera satisfacción el pago de las 

acciones y de los créditos que tienen a su favor en la compañía TURLIES S.A., de los saldos 

por aportes para futuras capitalizaciones, reserva por superávit por revalorización de patrimonio, 

los cuales ceden y traspasan también al cesionario, en definitiva la cesión de las acciones 

implica la cesión y transferencia de los activos y pasivos que en proporción a las acciones 

cedidas tengan los accionistas JUAN XAVIER TORBAY AQUÍM y MARÍA DELIA 
AMADOR AGUIRRE DE TORBAY. 

Mucho agradeceremos a Usted, se sirva tomar nota de esta transferencia en el Libro de 

Acciones y Accionistas de la Compañía TURLIES S.A. y notificar a la Superintendencia de 

Compañías, indicándole que tanto Los Cedentes cuanto El Cesionario somos de nacionalidad 

ecuatoriana. 

Atentamente, 

“CEDENTE” > “CEDENTE” 
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